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RESOLUCIÓN 3030 DE 2016
(11 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se reasumen unas funciones delegadas y se otorga delegación al Subdirector General y al Secretario General del ICBF en la jurisdicción de la Dirección Regional ICBF Vichada”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 110 del Decreto 111 de 1996 y,
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 209 de la Constitución Política ordena que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
2. Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 111 de 1996), dispone que:
ARTÍCULO 110. Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.
(…)
3. Que en ejercicio de la precitada facultad, mediante la Resolución 2988 del 8 de abril de 2016 se delegó en los Directores Regionales la ordenación del gasto en conceptos misionales, así como la ordenación del pago en materia contractual; servicios públicos, pago de participaciones económicas en denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias, pago de impuestos, tasas y multas, así como los pagos de hogares sustitutos, hogares gestores, hogares tutores y demás pagos por conceptos misionales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en los respectivos lineamientos y manuales operativos.
4. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (hoy Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).
5. Que es necesario definir con precisión las facultades que involucra el concepto de Ordenación del Gasto, tomando como referente lo manifestado por la Corte Constitucional, en los siguientes términos: “El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir del programa de gastos aprobado - limitado por los recursos aprobados en la ley de presupuesto se decide la oportunidad de contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones que atañen al ordenador del gasto (...)”.[endnoteRef:1] [1:  Sentencia C-101 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz] 

6. Que en el mismo sentido, esa Corporación también expresó: “(...) 5. Esta Corporación ha tenido oportunidad de definir el concepto de ordenación del gasto y los elementos que este comporta. De igual forma, ha determinado que la función de ordenación del gasto configura, junto con las atribuciones de contratación y de disposición de los recursos previamente apropiados, el núcleo esencial de la autonomía presupuestal que caracteriza a determinados órganos estatales, a los cuales la Constitución o la ley les otorga esta prerrogativa."...[endnoteRef:2] [2:  Corte Constitucional, Sentencia C-283 de 1997 M.P Eduardo Cifuentes Muñoz] 

7. Que en consecuencia, está plenamente acreditado que la función o competencia de ordenación del gasto y administración de los recursos del ICBF, por disposición legal está radicada en cabeza del Jefe o Representante Legal de la Entidad; así mismo, que existe soporte normativo para delegar en los términos del artículo 211 de la Constitución Política y consecuencialmente, la posibilidad de avocar la función delegada por expreso mandato constitucional.
8. Que en ejercicio de la potestad contenida en el artículo 211 de la Constitución Política y por necesidades del servicio público de bienestar familiar en todo el territorio nacional, al no existir en este momento un Director Regional en el Departamento del Vichada, es necesario reasumir las competencias de ordenación del gasto y del pago delegadas a la Dirección ICBF Regional Vichada en la Resolución 2988 de 2016.
9. Que igualmente y por razones del servicio, se considera viable delegar las precitadas funciones.
10. Que en mérito de todo lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Reasumir la competencias de ordenación del gasto y del pago que conforme a la Resolución 2988 de 2016, habían sido otorgadas al Director Regional Vichada.
ARTÍCULO 2o. Otorgar delegación especial al Secretario General para la ordenación de los pagos de obligaciones en materia contractual; la ordenación del gasto y pagos de los servicios públicos de los inmuebles que estén bajo Responsabilidad de la Regional, incluida su sede, Centros Zonales y demás que administre; la ordenación de los pagos de participaciones económicas al denunciante de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias, cuando su trámite haya sido de conocimiento de la Regional; y la ordenación de los pagos de los Impuestos, tasas, multas y demás que se generen en la aplicación de las obligaciones tributarias aplicables en la Regional, todos ellos en la jurisdicción de la Dirección Regional ICBF Vichada.
ARTÍCULO 3o. Otorgar delegación especial al Subdirector General del ICBF para la ordenación del gasto y los pagos que deben hacerse a través de acto administrativo a los Hogares Sustitutos, Hogares Gestores, Hogares Tutores y demás pagos por conceptos misionales, en la jurisdicción de la Dirección Regional ICBF Vichada.
ARTÍCULO 4o. Las presentes delegaciones especiales no alteran las facultades delegadas en la Resolución 2988 de 2016 en las demás Direcciones Regionales.
ARTÍCULO 5o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de abril de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

